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Recomendaciones de la 5ª Comisión Panamericana  
de Inocuidad de los Alimentos (COPAIA 5) 



Declaración de la 5a. Reunión de la Comisión Panamericana de Inocuidad de los 
Alimentos (COPAIA 5), Río de Janeiro 10 de junio de 2008. 

 
 
Los miembros  de la 5a. Reunión de la Comisión Panamericana de Inocuidad de los Alimentos (COPAIA 5), 
conformados por delegados de los ministerios de salud y de agricultura,  y representantes de los sectores de 
consumidores y productores de las subregiones del Área Andina, Caribe Inglés, Centro América y Caribe 
Latino, Cono Sur y Norteamérica reunidos en Río de Janeiro el 10 de junio de 2008. 
 
Reconociendo que el acceso a alimentos inocuos y una dieta nutricionalmente adecuada es un derecho de 
cada individuo1 y  convencidos que: 
 

• La inocuidad de alimentos es una función esencial de salud pública que protege a los consumidores 
de riesgos a la salud debido a peligros biológicos, químicos y físicos en alimentos; 

 
• Si los riesgos asociados a los alimentos, no son controlados, pueden ser una causa mayor de 

enfermedades y mortalidad prematura, así como también ocasionar perdidas asociadas a 
disminución de la productividad y graves daños económicos a los sectores de agricultura, 
ganadería y turismo, incluyendo el agro-negocio, los procesadores de alimentos y los 
distribuidores de alimentos; 

 
• Una aplicación apropiada de medidas de inocuidad de los alimentos entre los países y dentro de los 

países puede mejorar la inocuidad de alimentos a nivel de la Región y global; 
 

• Sistemas integrados de inocuidad de alimentos pueden proveer un manejo de los riesgos 
potenciales a lo largo de la cadena alimentaria desde la producción hasta el consumo; 

 
• Medidas para la inocuidad de alimentos deben basarse en evidencias científicas y los principios de 

análisis de riesgo, y que no deben crear barreras innecesarias al comercio de alimentos; 
 

• La producción de alimentos inocuos es una responsabilidad primaria de la industria de alimentos; 
 

• La educación de los consumidores es un factor esencial para la promoción de medidas apropiadas 
para la inocuidad de los alimentos en el hogar; y expendios de alimentos en general, y 

 
• Una comunicación interactiva con los consumidores es importante para asegurar que los valores y 

expectativas de la sociedad sean considerados en el proceso de decisiones. 
 

Por lo antes expuesto, los delegados de la COPAIA 5 recomiendan:  
 
 

• Establecer autoridades competentes de inocuidad de alimentos como organismos independientes 
dentro de un marco legal comprehensivo desde la producción al consumo; 

 
• Desarrollar regulaciones y otras medidas basadas en el análisis de riesgos para asegurar la 

inocuidad desde la producción al consumo, harmonizadas con las guías y normas de la Comisión 
del  Codex Alimentarius y otros organismos relevantes que trabajan en la preparación de normas y 
estándares; 

                                                 
1 World Declaration on Nutrition (1992) FAO/WHO International Conference on Nutrition, Rome 



 
 

• Asegurar una adecuada aplicación de la legislación alimentaria utilizando metodologías basadas en 
análisis de riesgos, tales como los sistemas de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 
(APPCC), cuando sea posible; 

 
• Establecer programas de monitoreo de alimentos y estudios de dietas totales y sistemas de 

vigilancia de enfermedades para obtener información rápida y confiable sobre la prevalencia y 
emergencia de enfermedades transmisibles por alimentos, peligros biológicos y químicos en las 
fuentes de alimentos; 

 
• Establecer procedimientos, como rastreabilidad y sistemas de alerta a lo largo industria alimentaria 

para rápidamente identificar e investigar incidentes relacionados con alimentos contaminados, e 
informar a la OMS sobre aquellos incidentes contemplados en el Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI, 2005) a través de la Red Internacional de Autoridades Nacionales de Inocuidad 
de Alimentos (INFOSAN), y de los puntos focales del RSI; 

 
• Promover la comunicación y consulta efectiva con los consumidores, la industria de alimentos, y 

otros sectores relevantes para el desarrollo, implementación, y revisión de las políticas y 
prioridades en inocuidad alimentaria, incluyendo la educación con un enfoque sistemático desde la 
producción hasta el consumidor;  

 
• Avanzar en el fortalecimiento de las capacidades en inocuidad de alimentos a través de una 

cooperación efectiva entre los países desarrollados y en desarrollo, así como también entre los 
países en desarrollo, para promover el acceso a alimentos inocuos para todos. 

 
• Establecer programas de cooperación entre los organismos internacionales y regionales de 

cooperación técnica en inocuidad de alimentos, en áreas de común interés  acorde con los 
mandatos de los Estados miembros. 

 
 
Observaciones de la delegación de Canadá: 
 
A Canadá le complace la oportunidad dada por las recomendaciones propuestas por 
varios de los estados miembro acerca de nutrición, obesidad, azúcar, sales, etc. Y desea 
apoyar estos aspectos importantes de la calidad nutricional. Sin embargo, estos aspectos 
no están tradicionalmente incluídos en la definición en la lengua inglesa de inocuidad 
de los alimentos. Incluir conceptos de calidad nutricional en la COPAIA puede requerir 
un cambio de nombre en la comisión para así reflejar esta modificación en el alcance de 
sus objetivos. 


